
NEPUBLICA DEL ECUADOR “ 
+ SUPERINTENDENCIA DE UU E Moo 

RESOLUCION No. 97-2-1-1- r 0C065388 

LUIS CABEZAS PARRALES 1 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de agosto de 1977, se ha otorgado ante el Notario 
Déciao Séviias del ¿anión Guayagu:- lá escritura pública de fusión por 

absorción ss la Compañia - de ce+porzabilidad limitada CORPORACION 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL CIA. LTDA. y "LA LLAVE DE QUITO CIA. LTDA” 
(LLAQUITO); eor INGENIERIA TERMODINAMICA CIA. LTDA. (171€)3 disolución 
aniicipañe «de squeliaz, auseato e cavital y reforaa del estatuto de 
ésta última: 

ábe +] señor Eduardo Martinez Cucalón. en su calidad de LHerente 
General oe la compañía, con el ba”. rocinio de la abogada Lupe Ortiz, ha 

prereniauo copias de dicha escrituras la misma que. reííne los requisitos 

de cer: : 

y 
QUE el Devartamento de Insperción .yp Control de Compañías, ha 

emitido informe favorable No.97.573.DIC.1.. de 1997.11.07, nera Ja 

abrobacior solicitada: 

JúL el Departamento Juridico de ¿umpeñias y Valores, ha emitido 
inturme tavorable para. la aprobación suiicitada; 

¿n ejercicio de las “atribucacues delegadas (por el señor 

Superintendente de Compañías aedian+e “esoluciones Nos. (ÁDM-77330 de 

sepiiembre ¿7? de 1997;xy, ADM-97-060 ce febrero 23 de 1997; 
q 

> RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — ACROBARS 3: za disolución anticiveca de 

CORPORACION INDSPRIAL Y COMEROTAL Cia. UTDA. y "LA LLAVE DE QUITO CIA. 
LTDA” (LLAQUITO); b)' la fusión que por absorción hace INGENIERIA 

TERMODINAMICA CIA. LTDA. (ITE); de CORPORACION IMBUSTRIAL Y COMERCIAL 
CIA. LTDA. y "LA LLAVE DE QUITO CIA. LTDA" _(LLAQUITO) 5 cj) el aumento de 

capital social en CUÁTEI MILLONES 1 «<4CRES, cof lo que dicho capital 

asciende a DOSCIENTOS CUATRO MILLONES E 2 :UTRES». dividido en DOSCIENTAS 

CUATRO MIL participaciones de UN MIL O>5:/C:ES cada una) y, d) la reforma 
dei estatuto, de conformidad con los terminos constantes en la referida 
ESCPIVUFA. 

      

ARTÍCULO SEGUMDGU.- — DISPONER ave un extracto de la indicada 

escritura qúbiica se pubiaique, por una sola vez, en uno de los 

Feritdicos de mayor circulación en ei domicilio principal de la 
Compañias. ln ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despaciw. 

ARTICULO TERCERG.- DISPONER uue el Notario Déciso Séptimo del 
cantón Guayaquil. al mergen de la marriz de la estritura pública que se 

aprueba. tome nota del contenido uz la presente Resolución y siente 

razón de esta enotación. :
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ARTICULO QUINTO.- DISFONER que el Notario 5ép t1mQ del ¿cantón 
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sor le coMHwRRA CLUMBEMIPR IÓ TERMODINÁMICA CIA. LTDA (CITE). 
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ARTICULO SEPTIMO. —DISFÓMNER que los Notarios Primera y 3eptimo 

dei anton buavaquil, anote al margen de las matrices de las escrituras 
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